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OBJETO: Realización de actividades que impliquen la salida del centro o interfieran en el normal 
desarrollo de las clases diarias. 

 Modificaciones respecto a la edición anterior: 
. Se añade que se van a publicar en el calendario de la web 

 

RESPONSABLE: Jefes de departamento.  

Indicadores 2.1.11  

 

ENTRADAS 

- Proyecto curricular 
- Objetivos 
departamento 
- Oferta entidades 
colaboradoras 

 
- Objetivos del centro 
- Oferta entidades 
colaboradoras  

 
 
Iniciativas de interés 

no programadas 

 
 

Datos de alumnos participantes  
 

 

 
 
 

Coste de la actividad para el 
centro 

 
 

P
R

O
C

ES
O

 

 

  

SALIDAS 

 
  
 

Dirección planifica 

las actividades del 

centro (septbre) 

  

 Claustro aprueba 

las actividades 

extraescolares 

  

 Consejo Social es 

informado de 

actividades 

programadas 

  

 

Dirección aprueba 

actividades no 

incluidas en PF-03 

 

  

 

Gestión del presupuesto de la 

actividad (Nota 3) 

(F.5-F-00) 

 

  

 

Gestión previa de la 

actividad: visitas, 

transporte, ponentes, 

… 

  

 

Inscripciones, 

autorizaciones, cobro si 

procede (F.5-F-01)  

(Nota 2) 

  

 

Planificación de 

actividades en 

reunión de 

departamento (En 

septiembre) 

(En septiembre)  

N 

 

REALIZACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD 

  

 

Valoración de la 

actividad 

 

  

 

- Informar a jefatura de 

estudios 

- Infomar a profesores 

implicados 

- Dejar trabajo de guardia 

F-7.5-A-01 

  

 

INICIO ACTIVIDAD 

NºXX   

Proyecto funcional. Apartado (PF-
03): 
 Programa anual de actividades 
extraescolares 

Programación anual de 
actividades extraescolares 
de los departamentos  
(F.5-F-02) (Nota 1) 

Actividad realizada 
Ficha de actividad 
 (F.5-F-00) 
(Nota 4) 

Puesta en marcha 
procedimiento guardias si 

procede 
P-8.3-A 

 

Publicar 
actividad en el 
calendario de la 
página web del 
centro 

 

Comprobar coincidencia de 

fechas con otras actividades 

(Nota 5) 

) 
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Indicadores: 
2.1.11 Actividades extraescolares.  
 
Notas:  
A los efectos de este procedimiento se entenderá por actividad extraescolar toda aquella que se 
ejecuta fuera del contexto normal de la actividad docente, en el propio centro o fuera del mismo, y 
con unos objetivos definidos 
 
(1) Se pasará guardará en copia electrónica que se enviará a jefatura de estudios y departamento de 

calidad. 

(2) Será obligatoria la autorización paterna para los menores de edad en las actividades realizadas 

fuera del centro, aunque no será necesaria la autorización expresa para cada actividad si se ha 

realizado de forma genérica en la matrícula. Las autorizaciones se conservarán en el departamento 

hasta la finalización del curso escolar.  

 (3) En caso de necesitar financiación por parte del centro, se requiere la aprobación previa del gasto 

por parte de la secretaria, a través de la firma del formato (F.5-F-00) 

En caso de que la actividad se autofinancie, se pasará la primera hoja de la ficha de la actividad a la 
secretaria una vez que se haya cobrado a los alumnos el importe de la actividad, y previamente a la 
realización de la misma. 
 

(4) A la finalización de la actividad, la ficha de actividad extraescolar se archivará en una carpeta en el 

departamento. No es necesaria la firma en papel, salvo que lleve autorizaciones firmadas por dirección 

o secretaría.  

A la finalización del curso el jefe de departamento pasará copia electrónica a calidad de las fichas de 

las actividades realizadas de las cuales no se conserve copia impresa en el departamento. 

(5) Comprobar que no hay ninguna otra actividad prevista para la misma fecha con la que pudiera 

interferir (Incluido exámenes, disponibilidad del salón de actos, etc.) 
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